PROYECTO DE ORDENANZA – EXPEDIENTE Nº 70/2015
VISTO: 

La Ley Orgánica de la Municipalidades, la Ley Provincial 12573, el Decreto Provincial 2372/2001 y la Ordenanza 2623/2000.-

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 27 inciso 1 de la Ley Orgánica de las Municipalidades corresponde a la función deliberativa local “La radicación, habilitación y funcionamiento de los establecimientos comerciales e industriales, en la medida que no se opongan a las normas que al respecto dicte la Provincia y que atribuyan competencia a organismos provinciales”.-

Que la Ordenanza 2623 sancionada el 26 de junio del año 2000 regula según su artículo 1° en nuestra ciudad cabecera y en las Localidades de Norberto de la Riestra y Pedernales lo atinente a los requisitos para la habilitación de  “Todo proyecto de instalación de actividades destinadas a centros de compras de gran escala, super e hipermercados, minoristas y/o mayoristas.”

Que su artículo 2° reza: “Se considerarán centros de compras en gran escala, super e hipermercados, aquellas instalaciones destinadas al comercio minorista y/o mayorista, cuyas instalaciones tengan una superficie de exposición, venta y depósitos construidas y/o a construir, en un mismo predio, superior a 500 (quinientos) metros cuadrados”.-

Que con posterioridad a la normativa comunal fue sancionada la Ley Provincial 12573 y reglamentada por Decreto Provincial 2372/2001 con lo que la misma se halla derogada en la práctica ya que en su artículo 2° indica en su parte pertinente que: “A los efectos de la presente ley, se consideran: a) Grandes superficies comerciales: a todos los establecimientos de comercialización minorista o mayoristas que realicen ventas minoristas, que ocupen una superficie de más de quinientos ( 500 m2 ) metros cuadrados destinada a la exposición y venta, en municipios con una población de hasta 50.000 habitantes (…..).-

Que a su vez el artículo 7° de la Normativa Provincial, reza: “Queda prohibido a los municipios la sanción, promulgación, o modificación de ordenanzas de zonificación, asignación de usos y destinos, cuya finalidad sea la de posibilitar la radicación, habilitación, ampliación, división o fusión de los establecimientos referidos en los artículos precedentes. Tan poco podrán los municipios otorgar excepciones, exenciones y/o beneficios de carácter tributario a los emprendimientos comerciales alcanzados por la presente”.-

Por ende la competencia amplia de nuestro cuerpo deliberativo ha quedado restringida a aquellos emprendimientos comerciales de dicha actividad con una superficie total menor a 500 metros pudiendo solamente legislar en relación a los establecimientos de mayor superficie a la indicada cuando se lo haga en restricción de sus posibilidades de radicación, habilitación, ampliación, división o fusión.-
Que deviene necesario por ende adecuar la normativa municipal a la realidad legislativa vigente a nivel provincial así como considerar la posibilidad de reglamentar la actividad de menor escala presente y futura propendiendo a la defensa de la competencia, evitar las actividades que distorsionen los mercados, control de los monopolios procurando reducir el impacto sobre comercio barrial existente en defensa del mantenimiento y la estabilidad de los puestos de trabajo y las respectivas fuentes de generación de ingresos.- 
Que en este sentido resulta significativo afectar reglamentariamente aquellos emprendimientos que por su superficie revisten una importancia mayor a la del simple almacén o despensa barrial y hasta los límites que establece la legislación provincial. Que también resulta válido negar la posibilidad de radicación para los emprendimientos de más de 500 mts en el ejido urbano de la Ciudad cabecera del Partido y de la Localidades de Norberto de la Riestra y Pedernales.-

Que se mantiene vigente la posibilidad para el Departamento Ejecutivo de evaluar toda solicitud con consultas sobre factibilidad e impacto económico y socio-ambiental a organismos nacionales y/o provinciales innovándose con la posibilidad en forma no vinculante de consultar a las instituciones intermedias locales vinculadas a la actividad acerca de las solicitudes de habilitación que se presenten.-

POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE VEINTICINCO DE MAYO, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES, SANCIONA LA SIGUIENTE:

ORDENANZA

ARTICULO 1°) - Todo proyecto de instalación de actividades destinadas a centros de compras de gran escala, super e hipermercados, minoristas, mayoristas, autoservicios y/o cualquier comercio que responda a idénticas características de comercialización de mercaderías comestibles y productos afines, dentro del Partido de Veinticinco de Mayo, deberán ajustarse a las condiciones establecidas en la presente.

ARTICULO 2°) – A los fines de su clasificación se considerarán los comercios del rubro de acuerdo a la siguiente escala de superficie: 

Inciso A) Se considerarán centros de compras en gran escala, super e hipermercados, aquellas instalaciones destinadas al comercio minorista y/o mayorista, cuyas instalaciones tengan una superficie de exposición, venta construidas y/o a construir, en un mismo predio, superior a 500 (quinientos) metros cuadrados los que se rigen por las disposiciones de la Ley 12573 y Decreto Provincial 2372/2001.- 

Inciso B) Se considerarán centros de compra de menor escala a aquellos establecimientos destinados a igual actividad pero con una superficie de exposición, venta y depósitos construidas y/o a construir, en un mismo predio que se encuentren entre 150 metros cuadrados como superficie mínima y 500 metros cuadrados como superficie máxima.-

ARTICULO 3°) - Las zonas aptas para la actividad comercial en gran escala definidas en el Inciso A del ARTICULO 2° serán todas las no comprendidas dentro del espacio delimitado por el polígono constituido por las calles 101, 201, 301 y 37 en la Ciudad de 25 de Mayo; en la Sección "G" de la Circunscripción IV en la Localidad de Norberto de la Riestra y en la Sección "B" de la Circunscripción IV en la Localidad de Pedernales. -
ARTICULO 4°) No existen restricciones de ubicación en zonas aptas y/o de distribución de áreas para la actividad comercial de menor escala del Inciso B del ARTICULO 2°, salvo las establecidas en el artículo 6° de la presente Ordenanza.-

ARTICULO 5°) - En el caso de tratarse de dos (2) o más locales comerciales pertenecientes a una misma persona física o jurídica, las superficies destinadas a exposición, venta y depósitos de cada una de las sucursales deberán sumarse y en caso de alcanzar los parámetros fijados en el Artículo 2°, inciso A quedarán sujetos a las restricciones establecidas por la normativa provincial y lo determinado por el artículo 3° de la presente ordenanza, como así tampoco se autorizará la radicación a aquellos grandes emprendimientos, que en su configuración inicial y/o fusionado, y/o con distinta denominación de fantasía, o que pertenezcan a la misma cadena comercial, o que pretendan abrir bocas de expendio de menor escala, ya se encuentren instalados y/o en vía de instalación.-

ARTICULO 6°) Los centros de compra de menor escala del inciso B del ARTICULO 2° tendrán como única restricción a su ubicación el no poder radicarse a una distancia menor a un radio de 500 mts. a medirse desde los lugares de acceso con cualquier otro comercio de idéntica actividad.- 

ARTICULO 7°) - Los proyectos que se presenten deberán sujetarse a las reglamentaciones vigentes: nacionales, provinciales y/o municipales en materia de radicación, habilitación, seguridad, construcción, salubridad, higiene, bromatología y medio ambiente.-
ARTICULO 8°) - El Departamento Ejecutivo al evaluar la factibilidad de habilitación deberá tener en cuenta las normas existentes tanto a nivel Nacional y Provincial en materia de Lealtad Comercial, Defensa de la Competencia y de los Consumidores, como así también evaluar el impacto socioeconómico y ambiental que puede provocar este tipo de emprendimientos. A su vez podrá requerir a las instituciones representativas intermedias de los sectores correspondientes con personería jurídica un informe no vinculante que se adjuntará al expediente que versará sobre la incidencia del emprendimiento proyectado sobre los locales comerciales de la zona.-
ARTICULO 9°) – Derógase la Ordenanza Municipal n° 2623/2000.-
ARTICULO 10°) – De forma.-
Firman los Concejales: Ibarra Davel, Meda, Canullan Diego, Torre y Di Salvo.
